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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA ACEPTACIÓN DE LA AYUDA 
TRAS PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
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SOLICITUD DE ANTICIPO ................................................................................................................ 3 

Conforme al artículo 20.9 de la Convocatoria, en el caso de que por la resolución definitiva se 

modifiquen, como consecuencia de la consideración de las alegaciones o del desistimiento o falta de 

acreditación de requisitos por parte de otros solicitantes, las condiciones de concesión en resolución 

provisional, y a efectos de tramitar la aceptación de la ayuda, una vez comunicada la Resolución 

definitiva, la entidad beneficiaria dispondrá de un plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la 

resolución definitiva (hasta el 12 de julio de 2024 a las 23:59 h) para presentar su aceptación o 

renuncia. En ausencia de respuesta en dicho plazo se entenderá que la entidad beneficiaria renuncia 

a la ayuda concedida. 

PRESENTACIÓN DE LA ACEPTACIÓN A LA AYUDA 

Para la aceptación de la ayuda deberán presentar el Formulario de aceptación de la ayuda y el 

Formulario de datos del beneficiario través del apartado Aceptación disponible en el área de la 

solicitud en www.convocatoria.fecyt.es accediendo con el perfil del Responsable del proyecto.  

En el Formulario de aceptación deberán buscar y añadir al representante legal de la entidad con 

competencias para aceptar la ayuda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el representante legal que va a proceder a la firma de la aceptación de la resolución definitiva, no se 

encuentra en el registro único de la FECYT, deberá proceder a dicho registro en la web 

www.convocatoria.fecyt.es con el perfil de Representante legal. 

El representante legal de la entidad deberá acceder al apartado Documentación a aportar por el 

representante en su área de usuario en www.convocatoria.fecyt.es y marcar las Declaraciones 

responsables de la fase de aceptación/alegación. 

http://www.convocatoria.fecyt.es/
http://www.convocatoria.fecyt.es/
http://www.convocatoria.fecyt.es/
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A efectos de proceder a la tramitación del pago de la ayuda concedida según lo establecido en 

el artículo 21 de la Convocatoria, deberá cumplimentar los datos bancarios incluidos en el 

Formulario de datos del beneficiario en el apartado Aceptación. 

 

 

 

 

 

 

 

Únicamente, los proyectos presentados en coordinación deberán aportar en el apartado 

Documento de cooperación el documento en el que se haya formalizado la colaboración por 

todas las entidades participantes y consten los derechos y obligaciones de los distintos 

participantes. 

 

 

 

Una vez cumplimentados los formularios, el responsable del proyecto deberá Enviar 

documentos a firma electrónica pulsando sobre ELEVAR A DEFINITIVA la aceptación para que 

pueda ser firmada electrónicamente por el representante legal de la entidad.  
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El representante legal de la entidad deberá acceder al apartado Documentos pendientes de 

firma de su área de usuario en www.convocatoria.fecyt.es y seguir las indicaciones para la firma 

electrónica del archivo Modelo de aceptación y datos del beneficiario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE ANTICIPO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Convocatoria, en el momento de la aceptación 

de la ayuda como con posterioridad a la misma, la entidad beneficiaria podrá solicitar el anticipo del 

60 % del importe de la ayuda concedida.  

Una vez haya cerrado el proceso de aceptación de la ayuda, en el área de la solicitud accediendo 

con el perfil Responsable del proyecto se habilitará el apartado Anticipo.  

Para solicitar el anticipo deberá enviar el modelo Solicitud de anticipo pulsando sobre SOLICITAR 

ANTICIPO. 

En el caso de ser necesario, según las condiciones del artículo 13 de la Convocatoria, el beneficiario 

queda obligado a constituir garantía por el importe del pago anticipado, debiendo adjunta un aval 

bancario o un seguro de caución por el importe de la ayuda anticipada. 

Quedan exonerados de la constitución de garantía los beneficiarios que pertenezcan al sector público 

estatal, autonómico o local y así lo acrediten. 

 

 

  

 
 
 
 
 

http://www.convocatoria.fecyt.es/
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Entidades del sector público Entidades del sector privado 

 

 

 

 
 
 

El documento de solicitud de anticipo deberá ser firmado electrónicamente por el representante 

legal de la entidad, accediendo al apartado Documentos pendientes de firma. 

 


